






Quedarán excluidas aquellas personas que no presenten la documentación 
solicitada obligatoria indicada en la base sexta. 

SEXTA. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo para presentar solicitudes será desde el día 12 de febrero de 

2024 hasta las 12:00 horas del día 23 de febrero de 2024, en las 
oficinas de este Ayuntamiento. 

Las solicitudes se presentarán en modelo oficial, (Anexo 1), que al efecto 
será proporcionado en las oficinas municipales y al que habrá que añadir la 
siguiente documentación de forma obligatoria: 

□ Fotocopia del NIF (NIE y permiso de residencia y trabajo en caso de
personas extranjeras).

D Fotocopia del Libro de Familia donde figuren los titulares del mismo y los 
hijos menores de 26 años, siempre y cuando estos formen parte de la 
unidad familiar, (acreditado mediante certificado de convivencia) o en su 
defecto Declaración jurada de tener cargas familiares {anexo 11). 

□ Fotocopia de la tarjeta de demandante de empleo.
D Fotocopia de documentación acreditativa de la condición de víctima de

violencia de género, en su caso. 
□ Fotocopia de resolución administrativa del reconocimiento de

discapacidad, en su caso.
D Certificación de estar inscrito como demandante de empleo expedido por 

la Oficina de Empleo correspondiente al Ayuntamiento de Chillón o en su 
defecto rellenar modelo de autorización para cotejar y recabar
esos datos {anexo 111). 

□ Certificación de prestaciones o subsidios percibidos por desempleo, o
cualquier otro tipo de prestación o ayuda pública, en su caso, certificado
negativo de su no percepción, expedido por el Servicio Público de Empleo
Estatal (SEPE), o en su defecto rellenar modelo de autorización para
cotejar y recabar esos datos {anexo 111).

D Certificado o justificante acreditativo de cualquier prestación o ayuda 
pública que se esté cobrando (pensión de minusvalía, viudedad, 
prestación por hijo a cargo, prestación por dependencia, otros), del 
solicitante o en su defecto rellenar modelo de autorización para
cotejar y recabar esos datos {anexo 111). 

D Fotocopia de la última Declaración de la Renta de todos los miembros de 
la unidad familiar y de todas aquellas personas que convivan en la misma 
vivienda, o en caso de no hacerla, deberá presentar certificación 
negativa de percepciones. 

SÉPTIMA. Tribunal calificador. 
Se integrará en los términos previstos por la Ley 7 /2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público. (BOE nº. 89, de 13 de abril de 2007) y 
estará formado por los siguientes miembros: 

• Presidente: Funcionario de carrera o personal laboral fijo o indefinido del
Ayuntamiento de Chillón.

• Vocales: Tres funcionarios de carrera o personal laboral fijo o indefinido
del Ayuntamiento de Chillón.

• Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.
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El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia de más de

. mitad de sus miembros, ni sin la presencia, en todo caso, del Presidente,· 
00 • ·'[!] 






